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I.E.S. Fuengirola Nº 1

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (General)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Ver el Plan de Centro.

2.  Marco legal:
REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato (BOE 06-04-2022).
Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La distribución de asignaturas y grupos al profesorado del departamento es la siguiente:

Dña Miriam Oliva Medialdea
     ESO: un grupo de 3º-D
     Dirección del centro
Dña. Inmaculada Donoso Cuenca
     ESO: Un grupo de Biología y Geología de 1ºESO-C y dos grupos de 3º ESO (A y C)
    BACHILLERATO: Biología de 2º bachillerato (2º BC A)  
    COORDINACIÓN BIENESTAR

D. Ambrosio Sánchez Arriaza
     Ámbito Científico-Tecnológico CACCFFGM. (ADULTOS)
     BACHILLERATO ADULTOS: Biología y Geología de 1º de bachillerato, Anatomía Aplicada de 1º de bachillerato,
  y Biología de 2º bachillerato
D. Jesús Matute Rodero
     ESO:  Biología y Geología de 1º ESO , Ciencias Aplicadas de 4º ESO (A y B)
     BACHILLERATO:  Dos grupos de 1ºBiología Geología y Ciencias Ambientales ( A y E)
     Jefatura de departamento 

Dña. Dolores Téllez Navarro
     ESO:  Dos grupos de Biología y Geología de 1ºESO (B y D), un grupo de Biología y Geología de 3º de ESO-E.
     ADULTOS:  Ámbito Científico-Tecnológico ESPA II (ESPA A)
Profesoras de apoyo :
Cuatro grupos de desdoble de Biología y Geología de 1º ESO
Ana Montes Blanco:  1º A y 1ºB
Laura Romero Ramírez: 1ºA y 1ºD



4.  Objetivos de la etapa:
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
 a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e

ASPECTOS GENERALES
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impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
 j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
La biología es una disciplina cuyos avances se han visto acelerados notablemente en las últimas décadas,
impulsados por una base de conocimientos cada vez más amplia y fortalecida. A lo largo de su progreso se han
producido grandes cambios de paradigma (como el descubrimiento de la célula, el desarrollo de la teoría de la
evolución, el nacimiento de la biología y la genética molecular o el descubrimiento de los virus y los priones, entre
otros) que han revolucionado el concepto de organismo vivo y el entendimiento de su funcionamiento.

Pero el progreso de las ciencias biológicas va mucho más allá de la mera comprensión de los seres vivos. Las
aplicaciones de la biología han supuesto una mejora considerable de la calidad de vida humana al permitir, por
ejemplo, la prevención y tratamiento de enfermedades que antaño diezmaban a las poblaciones, u otras de nueva
aparición, como la COVID-19, para la cual se han desarrollado terapias y vacunas a una velocidad sin precedentes.
Además, existen otras muchas aplicaciones de las ciencias biológicas dentro del campo de la ingeniería genética y
la biotecnología, siendo algunas de ellas el origen de importantes controversias. Los grandes avances y
descubrimientos de la Biología no solo han posibilitado la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía, sino
que al mismo tiempo han generado fuertes impactos de distinta naturaleza (sociales, éticas, económicas, etc.) que
no se pueden obviar y también deber ser objeto de análisis durante el desarrollo de la materia.

En 2.º de Bachillerato la madurez del alumnado permite que en la materia de Biología se profundice notablemente
en las competencias específicas relacionadas con las ciencias biológicas, a través de unos saberes básicos a los
que se les da un enfoque mucho más microscópico y molecular que en las materias de etapas anteriores. La
Biología ofrece, por tanto, una formación relativamente avanzada, proporcionando al alumnado los conocimientos y
destrezas esenciales para el trabajo científico y el aprendizaje a lo largo de la vida y sienta las bases necesarias
para el inicio de estudios superiores o la incorporación al mundo laboral. En última instancia, esta materia contribuye
al fortalecimiento del compromiso del alumnado con la sociedad democrática y para su participación en esta.

6.  Principios Pedagógicos:
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestara¿ especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.  
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2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público.    
     
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestara¿ especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.    
4. Las lenguas oficiales se utilizarán sólo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
La Biología contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y a satisfacer varios de los objetivos de la
etapa.

Por un lado, al tratarse de una materia científica, promueve de forma directa el desarrollo de la competencia
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), así como la igualdad de oportunidades y las
vocaciones científicas entre los alumnos y alumnas.

A su vez, la Biología potencia los hábitos de estudio y lectura, la comunicación oral y escrita y la investigación a
partir de fuentes científicas y con ello contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
Además, dado que las publicaciones científicas relevantes suelen ser accesibles a través de Internet y encontrarse
en lenguas extranjeras, en esta materia se contribuye al desarrollo de la competencia digital y la competencia
plurilingüe.

Igualmente, desde esta materia se promueve el análisis de las conclusiones de publicaciones científicas,
fomentando el espíritu crítico y el autoaprendizaje y contribuyendo así al desarrollo de la competencia personal,
social y de aprender a aprender.

Asimismo, a través del enfoque molecular de la materia de Biología, el alumnado ahondará en los mecanismos de
funcionamiento de los seres vivos y de la naturaleza en su conjunto. Esto le permitirá comprender la situación crítica
en la que se encuentra la humanidad actualmente y la necesidad urgente de la adopción de un modelo de desarrollo
sostenible. Se transmitirá la importancia de los estilos de vida sostenibles como forma de compromiso ciudadano
por el bien común, relacionando la sostenibilidad con la salud humana y contribuyendo así al desarrollo de la
competencia ciudadana.

Se fomentará también que el alumnado de Biología participe en iniciativas locales relacionadas con los estilos de
vida saludables y el desarrollo sostenible permitiéndole trabajar la competencia emprendedora y la competencia en
conciencia y expresión culturales.

En Biología, se trabajan las ocho competencias clave a través de seis competencias específicas propias de la
materia, que son la concreción de los descriptores operativos para la etapa, constituyendo estos el eje vertebrador
del currículo. Estas competencias específicas pueden resumirse en: interpretar y transmitir información científica y
argumentar sobre ella; localizar, seleccionar y contrastar información científica; analizar críticamente las
conclusiones de trabajos de investigación; plantear y resolver problemas relacionados con las ciencias biológicas;
analizar la importancia de los estilos de vida saludables y sostenibles y relacionar las características moleculares de
los organismos con sus características macroscópicas.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Nivel 0: Aprueba menos del 33% del alumnado
Nivel 1: Aprueba del 33% al 66% del alumnado
Nivel 2: Aprueba más del 66% del alumnado.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Nivel 0: La metodología no ha conseguido fomentar la participación del alumnado
Nivel 1: La metodología ha fomentado la participación de parte del alumnado
Nivel 2: La metodología ha conseguido que todo o casi todo el alumnado participe.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Nivel 0: No tenían utilidad práctica ni correspondían al nivel educativo
Nivel 1: Tenían utilidad práctica pero no correspondían con el nivel educativo
Nivel 2: Tenían utilidad práctica y correspondían con el nivel educativo

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en el
horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del aula.
Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de atención
individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase.
El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación final
del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y resolución de
incorporación, que será 
comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación continua. Estos programas son compatibles
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con otras medidas organizativas.
* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades de
aprendizaje De la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir las
enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las adaptaciones no
significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula.
* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento.
MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.
* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.
* Programas de adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado especializado.
* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado especializado
con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando como referencia
los objetivos y criterios de la adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
Además, medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una dificultad,
por ejemplo:
-reducir el número de preguntas en un examen.
-reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
-se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
- flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
-apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
-actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
superar los mismos.
-utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
-empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
-mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
-evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
-entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
-concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
-priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
-realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
-uso de diferentes recursos didácticos como la prensa escrita; libros de lectura de diferentes géneros literarios;
materiales elaborados por los propios profesores y por el Departamento; pizarra digital y retroproyector;
presentaciones PPTo cualquier otra aplicación; fragmentos de películas relacionadas con los contenidos;
cronogramas literarios; murales...
-Establecimiento de una "ruta" de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en el portal de Agrega o ser
directamente elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
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-se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
(estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y estarán
destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que presente
altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado); y
se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
-si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
-contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.
*Introducción de las TIC en el aula: Moodle e Instagram con contenidos educativos.







9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Uso de los instrumentos de evaluación variados, accesibles a todo el alumnado y de diferentes formatos acordes
con los criterios de evaluación establecidos.
Utilización de diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad del alumnado, de los temas, de los
saberes básicos y de la situación de partida.
 Uso de estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupos que favorezcan la participación
del alumnado en la evaluación.
Utilización de diferentes medios para informar a las familias, al profesorado y al alumnado.
 Comprobación de diferentes modos que el alumnado ha comprendido la tarea que tiene que realizar: haciendo
preguntas, haciendo que verbalicen el proceso y su justificación.
 Control del trabajo del alumnado.
Cuando es posible, hacer anotaciones con correcciones o mejoras en las tareas o pruebas de cada alumno.
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología, Geología y Ciencias Ambientales - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

El grupo A. de ciencias tiene un comportamiento tanto en clase como a nivel académico similar al de todos los años,
pero el grupo E del nuevo bachillerato (general) es pésimo en los dos aspectos. Se han congregado un alumnado
sin interés ni en ¿ciencias¿ ni en ¿letras¿ con la idea de que es un bachillerato más fácil y se puede aprobar por el
mero hecho de matricularse. A todo lo anterior se suma la presencia de varios alumnos con desconocimiento del
idioma español, en grado casi incompatible con un nivel de bachillerato que, por tanto, no es educación obligatoria.
También hay una alumna con necesidades educativas especiales que requiere una atención personalizada.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Ya expuestos en aspectos generales

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

PRIMER TRIMESTRE
 Fisiología e histología animal
NOTA, previamente a estos saberes básicos haré una introducción a las biomoléculas y a la célula, que no figuran
en la programación realizada desde los despachos de algún descerebrado que improvisa, quita y pone temas sin
cabeza y elabora unos criterios, competencias y saberes, en muchos casos con errores, desproporciones entre
unos temas y otros y grandes ansias de grandeza en terminologías supuestamente modernas cuando no hay nada
nuevo bajo el sol.
De igual forma las situaciones de aprendizaje se aplicarán a partir del trimestre que se aprueben las
programaciones y los dirigentes de la comunidad educativa se aclaren 
sobre lo que quieren (además de cambiar el nombre a lo que en español se han llamado y se llaman trabajos,
proyectos de investigación. ejercicios, explicaciones... y ahora parece que quieren que lo llamemos situaciones de
aprendizaje para liar más tanto a padres como alumnos, profesores y resto de la comunidad educativa). 
De esta manera evitamos la improvisación de "probaturas" que pueden perjudicar el aprendizaje especialmente en
bachillerato cuando hay una selectividad que va a tener una forma de evaluar muy concreta. De momento la
improvisación de la aplicación de la nueva ley ocasiona el retraso en la aprobación de unas programaciones que
es el único año que  recuerde se produce cuando ya ha transcurrido medio curso.

BGCA.1.E.1. La función de nutrición
BGCA.1.E.1.1. Descripción comparada de la función de nutrición su importancia biológica y estructuras implicadas
en diferentes grupos taxonómicos.
BGCA.1.E.2. La función de relación
BGCA.1.E.2.1. Descripción de la función de relación su fisiología y funcionamiento de los sistemas de
coordinación (nervioso y endocrino).
BGCA.1.E.2.2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los órganos efectores.
BGCA.1.E.3. La función de reproducción
BGCA.1.E.3.1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de su importancia biológica
con la biodiversidad andaluza.
BGCA.1.E.3.2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.
F. Fisiología e histología vegetal 
BGCA.1.F.1. La función de nutrición
BGCA.1.F.1.1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del proceso de la fotosíntesis y
el reconocimiento de su importancia para el mantenimiento de la vida en la Tierra.
BGCA.1.F.1.2. Identificación de la composición y formación de la savia bruta y elaborada y de sus mecanismos de
transporte.
BGCA.1.F.2. La función de relación
BGCA.1.F.2.1. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los vegetales a
estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.
BGCA.1.F.3. La función de reproducción
BGCA.1.F.3.1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista evolutivo mediante el estudio
de los ciclos biológicos.
BGCA.1.F.3.2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual.
BGCA.1.F.3.3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación,
dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con el ecosistema.
BGCA.1.F.4. Las adaptaciones de los vegetales al medio
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BGCA.1.F.4.1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las adaptaciones de determinadas
especies y el ecosistema en el que se desarrollan. 
BGCA.1.F.4.2. Identificación de las principales adaptaciones en los ecosistemas andaluces y valoración de la
biodiversidad de los mismos.
SEGUNDO TRIMESTRE
 Ecología y sostenibilidad
BGCA.1.B.1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de impacto
ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la salud medioambiental, humana y
de otros seres vivos: one health (una sola salud)
BGCA.1.B.1.1. Comprensión de la definición de medio ambiente.
BGCA.1.B.1.2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social.
BGCA.1.B.1.3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible.
BGCA.1.B.2. La sostenibilidad
BGCA.1.B.2.1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando diferentes usos de indicadores
de sostenibilidad, estilos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible.
BGCA.1.B.2.2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica.
BGCA.1.B.2.3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales encaminadas a la implantación de
un modelo sostenible.
BGCA.1.B.2.4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus efectos sobre la
naturaleza y sobre la salud humana y de otros seres vivos. La prevención y gestión adecuada de los residuos
BGCA.1.B.3. La dinámica de los ecosistemas
BGCA.1.B.3.1. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los flujos de energía, los ciclos de
la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las relaciones tróficas.
BGCA.1.B.4. El cambio climático
BGCA.1.B.4.1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones con el ciclo del carbono,
sobre la salud, la economía, la ecología y la sociedad. Estrategias y herramientas para afrontarlo: mitigación y
adaptación.
BGCA.1.B.4.2. La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales
G. Los microorganismos y formas acelulares

BGCA.1.G.1. Concepto de microorganismo
BGCA.1.G.1.1. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre microorganismos con
organización celular y formas acelulares.
BGCA.1.G.2. Las eubacterias y las arqueobacterias 
BGCA.1.G.2.1. Identificación de las diferencias entre las eubacterias y arqueobacterias.
BGCA.1.G.3.El metabolismo bacteriano
BGCA.1.G.3.1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano. 
BGCA.1.G.3.2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su importancia ecológica.
BGCA.1.G.4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas
BGCA.1.G.4.1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias. 
BGCA.1.G.4.2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que originan.
BGCA.1.G.5. El cultivo de microorganismos
BGCA.1.G.5.1. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo. 
BGCA.1.G.6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias
BGCA.1.G.6.1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias.
BGCA.1.G.6.2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia a antibióticos. 
BGCA.1.G.7. Las formas acelulares (virus, viroides y priones)
BGCA.1.G.7.1. Identificación de características, mecanismos de infección e importancia biológica, así como
adopción de hábitos saludables

TERCER TRIMESTRE
C. Historia de la Tierra y la vida
BGCA.1.C.1. El tiempo geológico
BGCA.1.C.1.1.Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación.
BGCA.1.C.1.2. Resolución de problemas de datación absoluta y relativa.
BGCA.1.C.2. La historia de la Tierra
BGCA.1.C.2.1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la historia de la Tierra.
BGCA.1.C.2.2. Análisis de los principales cambios en los grandes grupos de seres vivos y justificación desde la
perspectiva evolutiva.
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BGCA.1.C.2.3. Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a sus características
fundamentales.
BGCA.1.C.3. Métodos para el estudio del registro geológico
BGCA.1.C.3.1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro geológico.
BGCA.1.C.3.2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de una zona.
D. La dinámica y composición terrestre
BGCA.1.D.1. La Atmósfera e hidrosfera
BGCA.1.D.1.1. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la hidrosfera.
BGCA.1.D.2. La geosfera
BGCA.1.D.2.1. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la tectónica
de placas. Métodos de estudio directos e indirectos.
BGCA.1.D.3. Los procesos geológicos internos y externos
BGCA.1.D.3.1. Relación entre los procesos geológicos internos, el relieve y la tectónica de placas. Tipos de
bordes, relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada uno de ellos.
BGCA.1.D.3.2. Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y sus consecuencias
sobre el relieve. Formas principales de modelado del relieve y geomorfología. La edafogénesis: factores y
procesos formadores del suelo. La edafodiversidad e importancia de su conservación.
BGCA.1.D.3.3. Identificación de los riesgos naturales y su relación con los procesos geológicos y las actividades
humanas.
BGCA.1.D.3.4. Análisis de la estrategias de prevención, prevención y corrección de riesgos naturales.
BGCA.1.D.4. Las rocas y los minerales
BGCA.1.D.4.1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a través del estudio y
comprensión del ciclo geológico.
BGCA.1.D.4.2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de minerales y rocas del entorno.
BGCA.1.D.4.3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos cotidianos. Su explotación y
uso responsable. La importancia de la conservación del patrimonio geológico
BGCA.1.D.4.4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y valoración de la importancia
de los geoparques andaluces.


4.  Aspectos metodológicos:     
dE1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en la materia referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.  
2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad.   
3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.    
4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se
concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.  


De entre las metodologías posibles a aplicar a criterio de cada docente según las necesidades en su aula,
destacamos las siguientes para esta materia:
 A.   Lección magistral:
Método expositivo en el que se presenta un tema lógicamente estructurado con la finalidad de facilitar la
información organizada siguiendo criterios adecuados a la finalidad pretendida.
Centrada en la exposición verbal por el profesor teniendo como referentes los criterios de evaluación sobre esta
materia.
 Su finalidad es: transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en los estudiantes.
B. Resolución de ejercicios y problemas:
Situaciones donde el alumno debe desarrollar e interpretar soluciones adecuadas a partir de la aplicación de
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rutinas, fórmulas o procedimientos para transformar la información propuesta inicialmente. Se suele usar como
complemento a la lección magistral.
Su finalidad es: Ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos.
C.  Cooperativo: 
Enfoque interactivo en la organización del trabajo de forma online en el cual los alumnos son responsables de su
aprendizaje y del de sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad para alcanzar metas e incentivos
grupales.
Su finalidad es: Desarrollar aprendizajes activos y significativos de forma cooperativa.
D. Aprendizaje por proyectos:
 Realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de
aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos.
Su finalidad es: Realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando habilidades y
conocimientos adquiridos.


5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una dificultad, por
ejemplo:
-reducir el número de preguntas en un examen.
-reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
-se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
- flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
-apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
-actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
superar los mismos.
-utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
-empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
-mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
-evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
-entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
-concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
-priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
-realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
-uso de diferentes recursos didácticos como la prensa escrita; libros de lectura de diferentes géneros literarios;
materiales elaborados por los propios profesores y por el Departamento; pizarra digital y retroproyector;
presentaciones PPTo cualquier otra aplicación; fragmentos de películas relacionadas con los contenidos;
cronogramas literarios; murales...
-Establecimiento de una "ruta" de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en el portal de Agrega o ser
directamente elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
-se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
(estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y estarán
destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que presente
altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado); y
se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
-si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
-contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.
*Introducción de las TIC en el aula: Moodle e Instagram con contenidos educativos.
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6.  Materiales y recursos:             
Concretamos a continuación algunos de los recursos que emplearemos en la práctica docente:
1. Materiales impresos. Constituidos por textos, presentaciones y recursos bibliográficos publicados o elaborados
por el profesorado que los/as alumnos/as deben consultar para ir construyendo su aprendizaje, para ampliar
conocimientos o investigar y para profundizar sobre determinados aspectos del programa. Se utilizarán como
instrumento diario.
2. Aulas TIC. La dotación de las aulas TIC (un ordenador por cada dos alumnos) nos permite utilizar para la
práctica docente recursos como internet (fuente de información muy extensa, que va a obligar por tanto al
alumnado a crear criterios de selección y análisis de la información), el proyector (como medio de exponer un
material audiovisual a todo el alumnado sin necesidad de vídeo), así como el uso de la plataforma del centro como
recurso educativo diseñado por los profesores del departamento con actividades específicas para su grupo de
alumnos. Pero este año su uso está muy limitado por los condicionamientos sanitarios.
3. Materiales audiovisuales. El ordenador y el proyector de cada aula, son utilizados diariamente para la
visualización de fotografías, presentaciones, el libro digital,  documentales o videos cortos relacionados con los
contenidos de la asignatura.
4. Colecciones de minerales y rocas. Son necesarios para el desarrollo del segundo bloque.

Sin olvidar la pizarra como herramienta que favorece la transmisión y recopilación de ideas y datos durante las
exposiciones (haciendo esquemas, guiones, dibujos o anotando datos relevantes), un papel muy destacado ocupa
el laboratorio. Aunque son muchos los recursos atrayentes para el alumnado, sobre todo vinculados con las
nuevas tecnologías de la comunicación, el laboratorio sigue siendo un lugar que despierta en el alumnado
curiosidad e interés. Y es que este espacio es un recurso necesario para desarrollar destrezas en la manipulación
de instrumentos, en la aplicación de conocimientos, en el diseño experimental, en la toma de datos y en la
interpretación de los mismos. De esta manera, el proceso de enseñanza-aprendizaje se convierte en un ejercicio
de investigación interactivo y casi lúdico. Por tanto no es sólo un medio de favorecer la motivación del alumnado,
sino también una manera de que vayan creando sus propios conocimientos a través de la observación y la
experimentación. 

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Los instrumentos que se podrán utilizar para la evaluación de los criterios son:
Técnicas de observación directa: Listas de control, escalas de observación, y diario de clase
Observación directa de los hábitos de trabajo del alumnado en el aula.
Técnicas de revisión de tareas: Análisis del cuaderno de clase y Análisis de trabajos.
ctividades de refuerzo y ampliación para la consolidación y progreso de los aprendizajes.
Revisión periódica del Cuaderno de Trabajo 
Proyectos y Trabajos de investigación.
Control sobre la continuidad y esfuerzo en el trabajo.
Manejo de vocabulario y bibliografía específicos de la materia.
Ampliación de Conocimientos con trabajos voluntarios.
Técnicas de valoración: Rutinas de pensamiento, pruebas escritas y orales, informes, debates, entrevistas,
autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.
Registros periódicos por parte del profesor de las actitudes de tolerancia, respeto, solidaridad...
Cuestionarios y pruebas de Autoevaluación.
Exámenes por escrito  o bien exámenes realizados en la moodle que son las que más peso tendrán para la
calificación de cada trimestre porque abarcan 
el compendio de varios temas


8.  Actividades complementarias:          
Visita a la Edar de Fuengirola
Visita a un paraje natural cercano para estudio del ecosistema como la Sierra de las Nieves o la desembocadura
del rio Guadalhorce
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de
colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con
los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se
desarrollaron.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Competencia específica: BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los
pasos de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia interpretando
información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas.
BGCA.1.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados:
modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y
herramientas digitales.
BGCA.1.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia defendiendo una postura de
forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

BGCA.1.2.1.Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BGCA.1.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BGCA.1.2.3.Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.3.1.Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales.
BGCA.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada minimizando los sesgos en la medida de lo posible.
BGCA.1.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.
BGCA.1.3.4.Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.
BGCA.1.3.5.Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

BGCA.1.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales.
BGCA.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones obtenidas si dicha solución no fuese viable
o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.
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Competencia específica: BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.5.1.Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales problemas
medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos de la
humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y Ciencias
Ambientales.
BGCA.1.5.2.Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía
y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia.

BGCA.1.6.1.Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el
razonamiento lógico.
BGCA.1.6.2.Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología, Geología y Ciencias Ambientales - 1º de Bachillerato (General)

véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

4.  Aspectos metodológicos:     
véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

6.  Materiales y recursos:             
véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

8.  Actividades complementarias:          
véase la programación de la misma asignatura en el bachillerato de ciencias y tecnología

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
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con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de
colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con
los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se
desarrollaron.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Competencia específica: BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los
pasos de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia interpretando
información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas.
BGCA.1.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados:
modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y
herramientas digitales.
BGCA.1.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia defendiendo una postura de
forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

BGCA.1.2.1.Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BGCA.1.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BGCA.1.2.3.Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.3.1.Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales.
BGCA.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada minimizando los sesgos en la medida de lo posible.
BGCA.1.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.
BGCA.1.3.4.Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.
BGCA.1.3.5.Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

BGCA.1.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales.
BGCA.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones obtenidas si dicha solución no fuese viable
o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.
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Competencia específica: BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.5.1.Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales problemas
medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos de la
humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y Ciencias
Ambientales.
BGCA.1.5.2.Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía
y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia.

BGCA.1.6.1.Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el
razonamiento lógico.
BGCA.1.6.2.Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.


